
FUNDACIÓN MELILLA CIUDAD  MONUMENTAL

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA

FUNDACION "CIUDAD MONUMENTAL

DE MELILLA"

1748.- A la vista del expediente y de la evaluación de las solicitudes presentadas, en aplicación de los criterios

de valoración establecidos en el art. 7 de la Convocatoria y Bases Reguladoras de Subvenciones para el Fomento

de las Labores de Mantenimiento y Embellecimiento de Viviendas y Locales de Ocio de personas Físicas y Jurídicas

sin ánimo de lucro dentro del Recinto de "Melilla La Vieja" para el ejercicio 2010 (BOME n° 4690, de 26/02/2010),

aprobadas por el Consejo Rector de la Fundación Ciudad Monumental de Melilla, de 21 de diciembre de 2009, al

amparo de lo establecido en el art. 8 de las referidas Bases en relación con el artículo 9 del Bases Reguladoras

de Subvenciones para el Fomento de las Labores de Mantenimiento y Embellecimiento de Viviendas y Locales de

Ocio de Personas Físicas y Jurídicas sin ánimo de lucro dentro del Recinto de "Melilla La Vieja" para el ejercicio

2010, VENGO EN DISPONER la publicación de la concesión de las subvenciones a las personas fisicas y jurídicas

solicitantes que a continuación se relacionan, existiendo crédito suficiente para hacer frente a estos compromisos,

en la Aplicación Presupuestaria 2010 3360 48902 con la denominación "Subvenciones", por el importe global de

CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €).

Melilla a 22 de junio de 2011.

El Presidente de la Comisión Ejecutiva de la Fundación Ciudad Monumental de Melilla.

José Antonio Vallés Muñoz.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN EXPEDIENTE N.º 140/2011

1749.- No habiéndose podido llevar a cabo la notificación a D. SUFIAN MOHAND AL-LAL con D.N.I./N.I.E.

45311187Z, en el domicilio que consta en el expediente instruido, sito en calle C/. TADINO DE MARTINENGO -

PATIO SEVILLA N° 2 -1º B de esta localidad y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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